
CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD DE 

PRODUCTO

Certificado No.:ANC2601C00003691

Este Certificado sustituye al Certificado número :ANC2501C00003884

Página 1 de 3

La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 19CON00161A00R09, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-17 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

FTIPO3-009-2026, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: ARGOS ELECTRICA, S.A. DE C.V.

RFC: AEL571218HP7

Nombre genérico: CABLE PORTAELECTRODO

Tipo(s): 3

Subtipo(s): PARA SOLDADORAS ELÉCTRICAS

Marca(s): ARGOS

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: ARGOS ELECTRICA, S.A. DE C.V.

RFC: AEL571218HP7
Domicilio Fiscal: AV. DE LA LUZ No. 67 INT. S/N, COL. PARQUE INDUSTRIAL LA LUZ, MUN. 

CUAUTITLÁN IZCALLI , C.P. 54716, ESTADO DE MÉXICO
Bodega: AV. DE LA LUZ No. 67 INT. S/N, COL. PARQUE INDUSTRIAL LA LUZ MUN. 

CUAUTITLAN IZCALLI , C.P. 54716, ESTADO DE MÉXICO
País(es) de origen: MEXICO

País(es) de procedencia: MEXICO

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 00000000; ANC2601C00003691

Modelo(s): 8,37 mm²  a  127 mm² (DESIGNACIONES: 8 AWG   a   250 kcmil)

Especificaciones: 600 V      105 °C
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De conformidad con la Norma NOM-063-SCFI-2001, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de febrero de 

2002, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 31 de marzo de 2026, con vigencia hasta el día 

30 de marzo de 2027, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:AIAR Supervisó:BIPM

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

19CON00161A00R09|421823|261700|31/03/2026 04:55:47 p. 

m.|lneP6BpMwwFSMO2Sh5idZKtKn7sUXIuJePrKuYczARfwEfbY17711GtZF9rhAFj3FuDtlpppUu6KgddbT8keJdcBEMG1gfvg4l

A-|s|-MWsgzlw37ZYHC1ItOJlXI6QRX8jkW8Y5E6y-|s|-gr-|m|-GTJkmGRXsRincfZonjvqtUrXn2qpJKp0u8JN3OxVGu36TzjWkeYIi

J7zZTnM6-|d|-MGqBtlWcHyxLi2Xu5Wn2O3PbQd2Q-|m|-sMIGYHLuRaATX4PtKBoqSkc0pRt7ffc1aXQErSVpR8puPEHkpqPCV9

Al1Y8SWaN9OI3PDxGAewO-|s|-ejZ8I7yjDolrf2341Xrlu5d4nHKWAwupSdDgzzbfC5iP7H9y0Fus0qW7lzLSUWO-|m|-yoPxgKDN

MLtbIyaM0XCzd8O-|m|-xLPhYvM-|d|-cnEK9Y9DTD99c3W38KEv-|s|-YWYTrQ2Tu36YSbogM4lKgviLK9ODBNS-|m|-DIY8XUO71

PAJR8dydC8hyoyjsbJH4qkDaeOWKMpuirmBAEVhrr8T-|s|-7SmfZ-|s|-hDISHkUwdIcUBsFz1kJ36ZCRoCJql-|m|-

-|m|-hPFs9NPlpKbOvUWtrEV7BLVZhCerbfqwkInLRPq-|m|-xDUdmD3IrBicbcCya-|d|-iFFldpHYdLxLMh2iAw7bfJvESCHo0zav6J

ihmMHh2x5FProDzcjmHC5yeMeMa5OXlmOwLVwbabKZNFXEple8s2GeQFvteSHBxCLiqjdO3ShwunJ4z1Q-|s|-00W0lvVDWD

wpDi1q5XsCkiP-|m|-kAVYtbTw11lE1Whud4jmbe-|s|-NH2yZB3K5Z8BU19skJ2JGatWAhdzNqHPfqxKC-|d|-DZ8FOOyiX2qJYym

6QZ7Eg6FGpcY5YgAJGmNlHvNkBYUt25rBBhxofcY0I1hD9Td278-|s|-NSYPwQW7NOj6eMVuIu6NPkYbRB9X1BHJxKKrbKEuq

xV3DELv4oYq7xlSwz7kc7du85JN5L315JQitmM8rM4YL8ZGCzrVjthdBnc8usR1JnqolwFnUIVwDz-|s|-3uKC3kc-|s|-V6AUfp-|rq

m|-

Sello Digital
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https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=myOJw9
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=myOJw9
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